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VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 0406
RADICADO N° 2005-00222-00

Teniéndose en cuenta que el proceso se encuentra híbrido, en la forma en que

lo solicita el apoderado de la parte actora, se le remitirá a su correo

(notificaciones@cgvconsultores.com), la copia del expediente digital, en el cual

consta también la relación de títulos expedida en el día de hoy por el Centro de

Servicios Administrativos de esta ciudad (anexo 14 exp. digital).

En cuanto a la parte física del expediente, ésta se encuentra en el archivo del

Juzgado y por tanto deberá indicar si pretende también el desarchivo del

mismo, aportando el respectivo arancel de ley con tal fin.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 07
fijado en la página web de la Rama Judicial el 01 DE MARZO DE
2023 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA
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Civil 001

Itagui - Antioquia
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